LEY N.º 7982.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.-
Retrotraer al dominio privado del Estado Provincial por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 53 de la Ley Nº 3046, el inmueble ubicado en el Departamento Santa Lucía en calle Del Río s/n cuya Nomenclatura Catastral 03-40-740420 a nombre de la Sociedad Rural de San Juan inscripto en el Registro General Inmobiliario al Nº 6927 Tº 70 Fº 27 Santa Lucía año 1981 con plano de mensura aprobado por la Dirección de Geodesia y Catastro al Nº 03-2771-V-78 Lote 1 con medida y linderos Norte: con calle del Río desde el punto 9 al 10 mide 471,67 m; Sur: con la fracción Nº 2 desde el punto 2 al 12 mide 370,31m; Este: con playas del Río San Juan y parcela N.C 03-40-700500 en dos líneas la primera desde el punto 10 al 11 mide 364,17 m y la segunda desde el punto 11 al 12 mide 12 m  al Oeste: en parte con parcela N.C. 03-40-800310 y parte con calle Ricardo Gutiérrez en seis líneas rectas de Sur al Norte en la primera desde el punto 3 al 4 mide 238,40 m, la segunda desde el punto 4 al 5 mide 74,80 m, en la tercera desde el punto 5 al 6 mide 20.98 m, en la cuarta desde el 6 al 7 mide 3,96 m, en la quinta desde 7 al 8 mide 132,05 m,  en la sexta desde el punto 8 al 9 mide 70,07 m; Superficie según título de 134.111,73 m2 y según mensura 133.631,97 m2. El cual fuera donado con cargo a la Sociedad Rural de San Juan en virtud de la Ley Nº 4465.-  

ARTICULO 2°.-
Derógase la Ley Nº 4465.-
ARTICULO 3°.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
s.c

